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ga ii saber t1n l1echo, no es ni puede ser atrevimie11-
• 

, to consignar lo en la histo1"ia, y sí, grande temer.id ad 
• 

duda1"lo, co1no lo l1ace el cont1·incante. . 
Es tal ~la te1ncridad co11 qt1e procedió el dicl10 con-

trincante eu este ast1nto; que sin leer bien el autor 
que dá noticia de él, la11zó s11 cens11ra. Decim0s sin 
leer bien po1 .. qt1e en el texto del nú1ne1"0 precedente .. 
aseg·ura qt1e el n1e11cionado Lic. :Ofig·t1.el Sanchez •con-
firma que no existieron autos de la Apa1 .. icion, sie11do 
a•sí q.ue á este 1niS1no autor debemos tan apreciable 
noticia, seg·un consta e11 la '1Estrella del Norte•• po 
el P .. Floren.cia: ca1J. XIII, pág·. 59 de la segunda edi
cion. I1n¡Jt1g·nar t1na "Terdad g·eneralmente recibida 
sin consultar bien los a11tores q11e tratan la materia, 
es falta imperdonable en t1n escrito1· .. La mayor par_ 
te de las cuestiones se e,ritarían, e:,:amina11do concien 
sudamente lo que parece i1111)11g·nablc, para no sof'
prender J.a -buena fé de los lectores. 

v.. 
• 

• 

TE TO. 
« ....... II.-Pate1· !v1ezquia O. F. in coenobio de 'v ... icto1:ia 

ubi Rus. Dns. Zumá111·aga Ecclesiae l\Iexícanae p1·in1.us antis

tes, mino1·l1m l1abitum assumpsit, B. 1vI. V. de Gl1adalupe Ap

paritionis ab ipso sc1·iptam et p1·aeclicti coenobii religiosis (sic) 

nar1·ationem missam, ,ridit leg·itque. Deinde in Hispania1n 

profectus, hoc documentu.m at1t minl1s apog1·aphum adductu

rum spopondit. Sed non ita f1út, cum ej1.1s neglig:entia in·

qui1·eretu1· ''non i11veni a1·el1i,1 um [sic] [?] a quodam incendio 

[?], ustum [sic] et 1nihi videtu1· tune pe1·iit, respondit; omnes 

ita eum a11dientes satis 1·elinquerunt faets e.t nil amplr-lis in~ 

9t1isiert111t. Sed [?] Tit1s. DltS. (?] Zumá1·1·aga in vTicto1·iano 
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~oenobio eonstat7 h~ .. bitu.tn non ª 'S'SllJll]_)Siss·e, "Íil10 neque ibi 

-eommo1·atnm f"nisse, neqt1e '.p.(3etlicrn_n11, et tan opj101·tuum· ii1-

\Cenfli1i1n conting·iss10, 11110 fundamento nititu1~. [Pa.g~. cit.] 
< •.••.• II. · E,l P, Mezq1.1ia, O. F. vió y leyó en el co11ven--

_,to de Victo1·la, donde el Rmo. S1·. Zumá1·1·a.g~a., p1~ime.t A1·zo◄ 

bispo ele Thiléxico, tanió el ;l1ábito de f-ran~ísca110, una l'el~cí.011 

de la Apa1-icion de la B. V. 11, de Gua.dal11pe -.es-0¡·ita poi· el 
mismo (P1·elad0~ y enviada á los 1·e1igios·os de di.c,ho con-vento-. 

1 

1'Ia1·c~1an,do en se.guida á Espafia p1·0,metió q1.1e , hab.Ja de ,.' 
t1··a.e1· este, document,o, ó á lo 111enos eop\ia de él. Pe1·0 no ,fué 

'-a.si. S.iend'o 1·econ1:e11iclo p•or s1,1 11eg·lig·e1naia, co·nte•stb: ª'no 

lo hallé, que.mado el a1··ehi"í,o ·-en un ince11dío, creo q1..1e enton .. 
~ces pe1·eció, 1' todos los q110 oyei·on lo a,C"C)11teoi·d'o q11edai·or¡·1 s,a-
. \ -t. .V 1 • 

1s1ec11os y no .a,?'e1·1g·ua:ii·on mii,;s. Pel"C} consta q11e e,l ,Rmo. 

Bi·. Zumá1·1·ag·a no tom6 él hábi to en el co1;i vonto de V:ic:'-o1•ia 
J, ' ' ' 

-I1i tampo()o mo1·ó allí~ ni, s,e apoj-a e11 ning~un f,u11cdarnento que 

naya a..contecido el me11cionado JT tan opo1·tuno ince11dío. . 

TEST __ OIO......._ • 

-Militando las mismas razone·s _aduc'idas e11 el ante
rrior número sobre la fé q11e de.be da1"so á pers.onas de 
.probidad, sería una especie de· temeridad des:.ec11ar 

' 1 

, 

• 

las noticias dadas por 'Lln .Comisario de la Orden Se~ 
ráfi.ca, á no se1" q1:1,e se p1"oba1"a que co1-:po ,otro p .B.tl'S

tama~te obró por pasion etc. iviientras. esto no sea, 
debe aa1"se ent.era fé á sus. asertos. Para ·qtte se ,rea 
la alta. roputacion que tenía entrQ sus contemportLª 
neos, ·oigamos no á los cronistas de su religio11 sino a . · 

t . l'' J • 
au ores c1er1gos, al tratar del asunto q11e, .co11testamo.s. · 
Cabrera [D. Cayet.ano] dice: 11Ray noticia anticipada 
del R. P. Fr. Pedro de Thfezquia, franciscano apostóli
co, de que en el con,rento de Victo1"ia. e~1 que t.omó •e1 
l ~ b 't I C1 ~ 1 

· 1a 1 o e ar. Arzobispo Zun1ár1~aga, vió y leyó, esci"i-
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ta por este prelado á los religiosos de aquel convento, 
la Aparicion de Nuestra Señora de G~ada:t1~e, s~gun 
y como aconteció, bien. qne no se dice. s1 h1stor1ada 
solamente l> auténtica [aunque yo entiendo será de 
grande autoridad, sea como fuere.] Y_~no, ú ot~·o es
peramos cuanto antes, sí como prom~t~o al par~r p_or 
la mision que tiene pronta este 1"el1g1oso com1sa-r10, 
nos cdbduce con las solemnidades precisas, esta ot1·a 
estimable comprobacion, del portento. [Esct1do de 
Armas de la Ciudad de México, lib. III, cap. XIV, 
núm. 653, pág . . 3.28.],, . 

''Reconvenido á su vuelta sobre lo prometido, pro-
sigue Uribe, respondió que no habia h,1.l!ado 1~ rela
cion y que cre.ia haber perecido en un 1ncend10 que 
pad~ció el archivo. Debernos esta_noticia al Sr. ~r._ D. 
Juan Joaquín Sopeña, que hoy vive [1774], canon1go 
de la insigne y real Colegiata de Nuestra Sefiora de 

G dalupe que fué uno de los que hablaron en ~ste 
ua . ' ct·, 1 

punto con el p. Mezquia, y á quien .le . respon 10 o 
·que se ha dicho. Noticia muy apre~i~ble en la niate
ria por la fé que se debe d aqttel religio~o 11espet~ble y 
á este ca11ónigo cuya veracidad tenemos bie~ esp~i·ime~
t,a,da cua,ntos le tratamos. {Disertacion h1stór1ca cri
tica sobre la Apa1·icion, 'i§ IV, pág. 24.] 

·Qué mayor fundamento puede desearse de las n~
ticfas que dió ~l P. Mezquia, que la fé pública ~e que 
gozara no solo en los conve~~os de su órden~ ~1~0 ~n; 
tre clérigos de elevada pos1c1on en la ar?~1d1o~es1s. 
¿Acaso nos dice el Sr. Icazbalceta, _en la b1ograf~a del 
V. Zumarraga, en qué l11gar to1no éste el ~áb1to d~ 
franciscano y donde hizo sus primeros estud1~s: Li
mitase á hablar de su profesion I"eligiosa d1c1endo, 
que ,·arían los autores acerca del con,rcnto en que la 
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hizo, optando por lo que afi.r.rna, el P. Mendfeta, sin , ·, 
más razon que el dicho de este cronista, así oomo Io,s, • 

· e·scritores guadalupttnos ,desc,an.san en los a.s,érto,s, del~ • 
referido P Mezquia. · T1--atando de lós e~tudios' del V. 
Prelado: dice él. mismo Sr. fcazbalceta: <<nos faltan 

. . 

tambien noticias sobre sus e·studio'S>> [Don F1,..ay Juan 
' 

de Zumárraga,. P1--ime;r Obispo y Arzobispo de -Méxi
co.- Estudio biogr·áfico y bibli•ográfico, número II, l 
pág. 6.] ¿Que d.iñet1ltad. hay, en Yista de esto, ,en ' 

que C'o,menzara su carrera lite,rari·a, en el con·vento de 
• Victoria el expresado 'Sr. Z:umárraga y áhí mismo to- ,. 

mara el 'Sayti,l d-el francis,cano, y saliera de:spues. 
para el monasterio de la Ooncepcion don,de es má.s 
probable que profesara? Así Victo,ria como Dt1ra~go 
pertenecen al Obi·spad,a de Calahorra,, Vic.tona no 
dista mucho de Durango. Celebérrimo es aquei con
vento por ha,b,er sido fundado por el mismo S. Fran~ 
cisco de Asis. Razones ,son estas que favorecen la no--' 

• 

ticia del P. ]fezquia. Sobré todo el se,r e:st·e religio-
so Comisario de su órden y dar la:s n.otiaias ref erentecs 
al primer Obispo •d,e 1\1: éxíco, como cosa generalmen
te sabida entonce·s, bflsta-para 1ue descansemos en~ 
su autorizada palabra. . 

Decir que el incendio del archivo del convento· de 
Victoria en que cree el citado Comisatio habet pere-

• • 

oido la Relacion del prodigio, fué muy oP,ortuno y no. 
se apoya en ningun fundame'nto, sin más ra~o,n que 
no querer dar crédito á un religi-0,s,o resp,eta,do po,r ' 
propios y e:¡_traños, nada vale en pplémica. Lo que 
g'ratuitamente se afirma, gratuitamente se niega. Co.n' 
razonamientos de a.que! género ¿qué, historia queda--
ría en pie? No dándose fé á pe1~sonas de bastante au
toridad, habría que renunciar todo criterio, Muy bien 
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vend1~ia aquí exigir al :1t1tor del a11ó11imo que á fuer 
de escritor in1parcial presentara doc11mento feh:.1cien
te ó tradicion de q11e no l1ubo el incendio que irónica
mente llama opo1"titno. }Iientras n·o lo hag·a, q11eda
rán en posesion de la verdad los aser.tos de P. ].fezquia. 

Hay que notar, que al dar este a:postólico f1,a11cis
cano noticia del documento qu,e ,rió y lej7Ó en el c.on
vento de \ 1icto1"ia, no expresa si era autentico ó solo 
historiado., La circunstancia de haber sido di1"igido 
al 1nonasterio. en que 1noraban aun muchos de aque
llos á quienes estaba unido con los estrechos vínculos 
que se cont1"aen en el l11gar en-1 qtle sé hacen los p1"i
meros estudios,. hace conjett11"ar q11e so1 .. ía dicho do.: 
eume to una relacion confidencial de los ópimos fru• 
to.s que alcanzaba en l\Iéxico el a1Jostolado de su pl"'i-. 
mer Prelado. A tal relacion confide.ncial no se opone 
el que todavia entó11ces no estuviese autenticada la 
Aparicion~ ·se•fs"Ull se demostrará ar101 ""n.~e. 

VI. 

• 

e Sed inquisitionis 01·ig·inalis defect11s definitivum argumen
tt1m per se cont1·a Appa1·it,ioncn1 l1a11d cst, 1·eapse a11t non fie

ri aut post factam a1nitti potu1t. Sed ee1·te de tam mi1·0 even
. tu necnon p1·0 Mexicana ditione '\7alde glo1·ioso, ut1·aque ue

gligentia admodum in,Te1·osimilis ,,.idet111·. [Pág. cit.]» 

e Mas el def'ecto de la;, tnf 01·macion 01·iginal no es poi· si ar

gu1neB.to definitivo cont1·a la Apa1·icíon. Realmente ó pudo 

no l1ace1·se ó despues de hecha pudo pe1·de1·se. Pe1·0 cie1·ta· 
mente t1·atándose de un acontecin1iento ta11 mara,~illoso y muy 
glorioso tambien para la 11acion mexicana, tina )T o,t a neg·li

¡encia p,a1·ece absoluta.mente m,·e1·osiroil. > 
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' TEST ____ ._ CIQ , 
Si el defecto de los auto.s originales no es por si 

a:rgumento definitivo contra la Aparicion, justifid.ados 
(!Uedan los hist.oriadores gua.dalupano.s qtie fundados 
solo en la tradicion, han disertado sobre ella., Con 

, 
mas razon cuando esta mism.a tradicioh comprueba 
que hUbo dichos autos originales. 

Per6 ¿es- absolutamente verósími•I que el V .. Zum.á
rraga no formara Proc,eso de la Aparicion.? Sin du
da alguna. Segun veremos adelante, estaba canóni
camente hnpedido para conocer en el Prodig"io con 
q11e fu~ pers.onalmente favorecido. Verosímil es tam
b!en gtle no hiciera inf<?,rmacion canónica de \as apa-
c1ones de ,l~ Sanlfisima Virgen á Juan Diego. Así ~
mo los Apos,toles al comenzar á promttlgar el Evan-
g~lio se; conten~aban con p,re,dicar, bautizar etc., cui
dandose poco de las formalidades introducidas des
~ues por el-derecho eélesiástico; de la misma manera 
los· primer?s mision~ro,s del Nuevo ~Iundo, ocupados~ 
~n regenerar á las rrlultitudes de indígenas qu{#r€ci'-, 
bian la feliz nueva, aún lo.s actos mas importantes de 
su apos.tolado, lo confiaban á la tradicion. _ 

_ Tenemos de esto una prueba irrecusab·le nada mé
n:ós que un documento oficial de la órde~ seráfica,. 
Es· I~ ''Relacion. de la órden que s.,e tiene en o,elebrar 
Cap1tulos ~rovinciales desta. J?rovincí.a del Santo 
Evangelio etc.;,, escrita por 1,569-. Dice así, tra.tando 
de los capitulos provincia.les: "Los capítulos que se 
h~n celebrado en esta tierra por los frailes de ,S. Fran
c~sc~ despues que vinieron á ella, qué tantos hayan 
sido·,_ Y en qué año y día se l1aya tenido cad.a uno de . 
ellosi no se puede decir precisamente, por(fl(,e• lüs pa~: 
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